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Bienvenida y notas sobre actualización de julio 2018:

El IST ha desarrollado una plataforma que permite a nuestras empresas adherentes evaluar

de forma online los factores de riesgo psicosocial mediante el cuestionario SUSESO/ISTAS 21

versión breve.

Esta plataforma se encuentra acorde a la actualización al Protocolo de vigilancia de riesgos

psicosociales en el trabajo realizada por el Ministerio de Salud (MINSAL) del 10 de noviembre

del 2017, así como los cambios del 28 de junio del 2018 publicados por la Superintendencia de

Seguridad Social (SUSESO) a la metodología de evaluación.

La plataforma aplica los criterios actualizados del protocolo (nivel de riesgo, plazos de

reevaluación, entre otros) para evaluaciones que han finalizado desde el 10 de noviembre del

2017. En tanto que evaluaciones finalizadas previo al 10 de noviembre, se encuentran acorde a

la versión anterior del protocolo y puede acceder a sus datos en la misma página

(encuestas.istcomunidades.cl), utilizando su usuario y contraseña.

Aplicaciones del cuestionario SUSESO/ISTAS 21 que hayan finalizado desde el 28 de junio se encuentran

acordes a las modificaciones correspondientes a la circular 3366 de la SUSESO y al momento de iniciar

una evaluación o reevaluación de un lugar de trabajo, se solicitará realizar el registro según lo campos

indicados en esta circular.

Para mayor información sobre estas modificaciones, ingresa a www.ist.cl/riesgos-psicosociales-2/ 3

http://www.ist.cl/riesgos-psicosociales-2/aplicacion-on-line-del-cuestionario/


La plataforma online permite:

• Tabular automáticamente todas las respuestas de los trabajadores.

• Garantiza el anonimato y la confidencialidad de las respuestas.

• Administrar los procesos de evaluación que se lleven a cabo en toda la
organización, con diferentes niveles de accesibilidad a los datos.

• Obtener recomendaciones que sirven de guía a la organización para el diseño
de medidas de mejora.
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1. Acceso a la plataforma

Una vez constituidos el/los Comité/s de Aplicación en su empresa u organización,
acceda a http://encuestas.istcomunidades.cl para hacer uso de la plataforma,
haciendo clic en “Acceso al Sistema de Evaluación de Factores Psicosociales”
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http://encuestas.istcomunidades.cl/


Para registrar su empresa u 
organización, haga clic en:

“¿Su empresa no está
registrada?, regístrela aquí”.

Más adelante, volverá a esta 
pantalla  para acceder a la 
plataforma, ya sea como  
empresa o como comité.

Recuerde que su organización 
tiene que ser adherente de 
IST, de otra forma no quedará 
registrada.
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2. Registro de la empresa u organización



Rellene los campos solicitados. Si tiene alguna
duda, haga clic en los signos de interrogación

El usuario y contraseña que ingrese le darán
acceso a toda la información que su
empresa recopile en la plataforma.

Al email del administrador principal llegarán las
notificaciones de modificación y recuperación de
todas las contraseñas.

El email del administrador y los emails

secundarios recibirán notificaciones de:

• Acceso al software
• Registro de nuevos Comités y Lugares de

Trabajo
• Finalización de la medición en cada Lugar de

Trabajo.
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3. Solicitud de acceso y registro de empresa



Una vez registrado, el sistema le enviará un email recordándole su usuario y
contraseña. Ahora podrá acceder a la sección “Acceso Empresa".
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El siguiente paso es registrar los Comités de Aplicación en la plataforma.
Recuerde que estos deben estar previamente constituidos en su organización.
Para más información, haga clic en “Cómo constituir un Comité de Aplicación en su
organización”.

Desde esta pantalla usted podrá:

• Registrar Comités de Aplicación
• Registrar Lugares de Trabajo
• Descargar un archivo Excel con los resultados consolidados de su organización

4. Registro de Comités de Aplicación
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4.1. Formulario de registro de Comités de Aplicación

10

Rellene el formulario con los datos del Comité de Aplicación del lugar de trabajo.
Cada Comité debe tener un usuario y contraseña únicos, y estos deben ser diferentes al del usuario
“Empresa”.

En la casilla “emails”, ingrese los correos de todos
los integrantes del Comité, separados por coma y
espacio. A todos ellos les llegará una notificación
de creación del Comité, señalando el usuario y
contraseña de acceso.

Si desea agregar otro Comité, haga clic en
“Registrar y crear otro comité”.

Cuando termine de ingresar todos los Comités, haga
clic en “Registrar”.
Podrá entrar en el sistema y registrar Comités
tantas veces como sea necesario.

En el caso que su organización posea un sólo
Comité de Aplicación, haga clic en la casilla “Mi
empresa tiene un solo Comité de Aplicación”
para replicar la información ingresada en el
formulario de registro.



5. Registro de Lugares de Trabajo

Cada Comité podrá acceder a la plataforma con su usuario y contraseña, haciendo
clic en “Acceso Comité”
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En la pantalla de administración podrá ver los Comités que ha registrado.

El siguiente paso es registrar los Lugares de Trabajo que cada Comité evaluará.
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5.1. Formulario de registro de Lugares de Trabajo

Complete los campos y siga las instrucciones que aparecen en los signos de interrogación
Recuerde que un Lugar de Trabajo puede tener más de una Unidad Geográfica.

Si desea hacer evaluaciones de prueba,
haga clic en “Lugar de trabajo de prueba”.

Si en su Lugar de Trabajo se ha aplicado el
cuestionario SUSESO/ISTAS 21 en
modalidad física, haga click en “Lugar de
Trabajo manual” y proceda con el registro
de los datos para obtener los resultados
que proporciona la plataforma (página 18
de este manual).

Para más información sobre Lugares de
Trabajo, Departamentos, Estamentos y
Unidades Geográficas, consulte el Glosario
en www.ist.cl/glosario
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http://www.ist.cl/glosario
http://www.ist.cl/glosario-terminos-istas21/


Una vez ingresado a la plataforma, el Comité podrá registrar tantos Lugares de
Trabajo para evaluar como necesite, haciendo clic en “Crear nuevo Lugar de Trabajo”.
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6. Pantalla de administración

Desde la pantalla de administración, la Empresa y los Comités de Aplicación podrán
administrar y monitorear los Lugares de Trabajo registrados.

Los significados de los iconos aparecen al situar el cursor sobre ellos.
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Una vez registrados los Lugares de Trabajo, el Comité puede comenzar la
evaluación.

Recuerde que la difusión y sensibilización a los trabajadores es fundamental para
conseguir al menos el 60% de respuestas que exige la metodología SUSESO/ISTAS21.

El sistema genera códigos aleatorios para responder el cuestionario.

El Comité debe entregarlos aleatoriamente entre los trabajadores, con el fin de
garantizar el anonimato y la confidencialidad de las respuestas.

Antes de descargar los códigos, revise que los datos del Lugar de Trabajo sean
correctos, en especial el número de trabajadores y la fecha de finalización, ya que
una vez generados los códigos, no se podrán hacer modificaciones.

7, Evaluación
7.1. Códigos
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Haga clic en para generar y descargar los códigos. El sistema descargará un
archivo PDF con los códigos, que usted deberá imprimir, recortar y sortear.

El sistema genera automáticamente un 10% más de códigos que el número de
trabajadores, con el fin de cubrir posibles pérdidas de códigos. (ejemplo: 100
trabajadores generará 110 códigos para imprimir)

Recuerde a los trabajadores que la pérdida del código supone perder la
oportunidad de participar en el proceso.

Cada código solo puede ser utilizado una vez.

Todos los códigos llevan impreso la página de acceso (encuestas.istcomunidades.cl) y
la fecha de finalización de la evaluación.
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7.2. Ingreso manual de cuestionarios

Si un Lugar de Trabajo ha

aplicado el cuestionario en

formato físico, existe la opción

de ingresar las respuestas a la

Plataforma. Para ello, desde la

pantalla de registro de Lugar de

trabajo, haga clic en “Lugar de

trabajo manual” e ingrese la

información solicitada.

Finalizado lo anterior, en el listado de Lugares de trabajo, aparecerá el ícono
Esta opción le permitirá traspasar una a una las respuestas de los cuestionarios
aplicados en formato físico, siguiendo el formato de ingreso de respuestas que se
detalla en la ventana.
Al finalizar, podrá obtener el informe de resultados haciendo clic en el ícono.

Recuerde leer y aceptar las condiciones de importación de respuestas en formato
físico. 18



Cada trabajador puede contestar el cuestionario, introduciendo el código de acceso
obtenido.

Podrá hacerlo desde cualquier computador, celular o dispositivo con acceso a
internet.

8. Contestar el cuestionario
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El trabajador deberá contestar todas las preguntas del cuestionario.

En el caso que no haya contestado alguna pregunta, la plataforma le avisará
y no le permitirá enviar el cuestionario.
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Luego, la plataforma se autodirige a la página de inicio, para facilitar que más
personas puedan contestar el cuestionario desde el mismo dispositivo.

Al finalizar, la pantalla mostrará al trabajador que el cuestionario ha sido enviado y
el progreso alcanzado con su participación, así como la fecha de término de la
evaluación.
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El Comité de Aplicación podrá hacer seguimiento de los avances de cada uno de los
Lugares de Trabajo desde la pantalla de administración.

9. Estado de avance
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10. Cierre de la evaluación

Finalizado el plazo de aplicación, la plataforma cierra el proceso de evaluación
automáticamente.

El ícono cambiará a

El Comité podrá cerrar la evaluación de forma manual antes de finalizar el plazo
registrado, solamente si han respondido el 100% de los trabajadores.
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Una vez finalizada la evaluación, el ícono
de informe cambiará de color a

Ahora el Comité puede ver el resultado del
lugar de trabajo.

Además, haciendo clic en los botones
superiores se accede a más información:

11. Informe de resultados
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La plataforma permite filtrar los
resultados de la evaluación por sexo,
edad, estamento, departamento o
unidad geográfica.

La plataforma no entrega resultados en
caso que en una variable hayan menos
de 3 respuestas.



La plataforma proporciona
complementariamente, la 
siguiente información:

• Distribución de respuestas por
pregunta.

• Preguntas de mayor y menor
criticidad en el nivel de riesgo
de cada dimensión.

• Preguntas de mayor y menor
riesgo, considerando las 20
preguntas de riesgo psicosocial
del cuestionario.
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Puedes descargar un informe de
los resultados de la evaluación en
el lugar de trabajo y un análisis de
las dimensiones en mayor riesgo,
así como recomendaciones para
el diseño de medidas de mejora
en función del nivel de riesgo
obtenido.

Haciendo clic en el botón:
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La plataforma permite descargar un archivo Excel con las respuestas de los cuestionarios de cada 
Lugar de Trabajo.

Con el objeto de garantizar la confidencialidad de las respuestas de los trabajadores:

• Se entregan las respuestas (fila) en diferentes hojas (sexo, edad, etc.)
• Las filas se generan aleatoriamente: La fila 1 de la hoja “Sexo” no es el mismo cuestionario

que la fila 1 de la hoja “Estamento”.
• Para resguardar el anonimato y la confidencialidad, en el caso que en alguna segmentación

existan menos de 3 personas, el sistema no las mostrará (ejemplo: si contestaron solo 2
hombres en el lugar de trabajo, el sistema indica “NA” en la variable sexo)

Complementariamente, el Acceso Empresa de la plataforma permite descargar un archivo Excel
consolidado de las respuestas de los trabajadores de todos sus lugares de trabajo.
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La plataforma entrega un
certificado en el cual se
señala que el lugar de
trabajo ha aplicado el
cuestionario SUSESO/ISTAS
21 versión breve por
medio del software IST.



12.Reevaluación

La plataforma permite además reevaluar Lugares de Trabajo. Para ello, haga clic en el
botón

La plataforma creará un nuevo Lugar de Trabajo, replicando los datos de registro y
agregando al final la denominación [Rev.]

Usted puede modificar la información del Lugar de Trabajo, en el caso que haya
habido cambios, por ejemplo ha podido variar el número de trabajadores.

Procure que la información del nuevo lugar de trabajo sea correcta antes de comenzar
el proceso de reevaluación y de generar los códigos. Una vez generados no podrá
modificar los datos.
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Más información en
www.ist.cl

http://www.ist.cl/

